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INSTITUCIÓN EDUCATIVA RURAL BENJAMÍN QUINTERO ÁLVAREZ 

SEDE PRINCIPAL 

ACTA No 01 

DENOMINACION SEMANA INSTITUCIONAL 2023 

OBJETIVO Realizar el cronograma de actividades 

FECHA 10 01 2023 HORA   7:00 a 12:00 A.M  

LUGAR SEDE PRINCIPAL “BENJAMIN QUINTERO ALVAREZ” 

ORDEN DEL DIA 

 
1. Saludo 
2. Análisis de la resolución 005951 del 26 de octubre de 2022 
3. Realizar el cronograma de actividades 2023. 
4. Compromisos. 

 

DESARROLLO 

El rector Ramiro Moreno Villamizar, da un saludo de bienvenida al personal docente e insta  

para iniciar este año lectivo 2023 de la mejor manera, poniendo como prioridad la educación 

de la niñez y juventud de la Vega de San Antonio 

Teniendo en cuenta las orientaciones dadas por secretaria de Educación, el equipo de 

trabajo de la IER Benjamín Quintero Álvarez realiza el cronograma, contemplando todas las 

actividades a realizar   en el año lectivo en las fechas previstas. 

Este cronograma contempla la parcialización del año lectivo en cuatro periodos a saber: 

• Primer periodo: inicia el 23 de enero y termina el 9 de abril (10 semanas) 

• Segundo periodo: inicia el 10 de abril y termina el 18 de junio de 2023 

• Tercer periodo: inicia el 3 de julio y termina el 10 de septiembre 

• Cuarto periodo: inicia el 11 de septiembre y termina el 26 de noviembre. 

 

 

 

COMPROMISOS 

• Ajustar el calendario de acuerdo a las fechas previstas 

• Cumplir con cada una de las fechas acordadas. 

• Establecer las fechas de recuperación terminando cada periodo. 
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INSTITUCIÓN EDUCATIVA RURAL BENJAMÍN QUINTERO ÁLVAREZ 

SEDE PRINCIPAL 

ACTA No 02 

DENOMINACION Actualización de los documentos con el nuevo número de resolución 

OBJETIVO Actualizar los documentos con la nueva resolución. 

FECHA 11 01 2023 HORA   7:00 a 12:00 A.M  

LUGAR SEDE PRINCIPAL 

ORDEN DEL DIA 

 
1. Saludo 
2. Orientaciones por el señor Rector Ramiro Moreno Villamizar 
3. Ajustes a los diferentes documentos institucionales. 
4. Compromisos. 

 

DESARROLLO 

El rector Ramiro Moreno Villamizar, dio las orientaciones para el segundo día de trabajo 

correspondiente al ajuste en el cual explica la importancia de actualizar los documentos 

institucionales 

Todos los documentos que reposan en la plataforma enjambre deben tener el nuevo 

número de resolución. 

De esta manera se hizo la revisión en cada uno de los documentos que componen en 

general el documento que hace parte fundamental del PEI y se resignificaron con el nuevo 

número de resolución. 

 

COMPROMISOS 

 

• Actualizar los demás formatos como son : actas, cartas, boletines con el nuevo 

número de resolución. 
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INSTITUCIÓN EDUCATIVA RURAL BENJAMÍN QUINTERO ÁLVAREZ 

SEDE PRINCIPAL 

ACTA No 03 

DENOMINACION REUNION RECTOR Y DOCENTES 

OBJETIVO AJUSTES AL PLAN DE MEJORAMIENTO INSTITUCIONAL 

FECHA 12 01 2023 HORA   7:00 a 12:00 A.M  

LUGAR SEDE PRINCIPAL 

ORDEN DEL DIA 

 
1. Saludo 
2. Orientaciones por el señor Rector Ramiro Moreno Villamizar 
3. Ajustes al Plan de Mejoramiento Institucional. 
4. Compromisos 

 

DESARROLLO 

 

En el tercer día de desarrollo institucional se hace la revisión al documento PMI por cada 

una de las gestiones. Para llevarlo a acabo se organizó grupos de trabajo cumpliendo el 

adelanto de cada proceso. 

Es claro que es una herramienta que sitúa a los establecimientos en una lógica de trabajo 

que apunta al mejoramiento continuo de los aprendizajes de todos los estudiantes. 

Los docentes hicieron la revisión por cada gestión desarrollando un plan de acción de 

acuerdo a los componentes a priorizar buscando el avance en los procesos para llegar a la 

autoevaluación. 

Finalmente se socializó las actividades desarrolladas cumpliendo con los compromisos en 

plan de acción y las acciones para el mejoramiento continuo de nuestra institución. 

COMPROMISOS 

• Seguir del cronograma del plan de acción. 

• Dar cumplimiento a las fechas estipuladas y fijadas en el plan de seguimiento 

• Dar cumplimiento a los objetivos y responsables de cada acción. 
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INSTITUCIÓN EDUCATIVA RURAL BENJAMÍN QUINTERO ÁLVAREZ 

SEDE PRINCIPAL 

ACTA No 04 

DENOMINACION REUNION DE RECTOR Y DOCENTES 

OBJETIVO AJUSTES AL PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL 

FECHA 13 01 2023 HORA   7:00 a 12:00 A.M  

LUGAR SEDE PRINCIPAL 

ORDEN DEL DIA 

 
1. Saludo 
2. Orientaciones por el señor Rector Ramiro Moreno Villamizar 
3. Ajustes al Proyecto Educativo Institucional. 
4. Compromisos 

 

DESARROLLO 

 

Según las orientaciones dadas por nuestro rector dejo claro que el PEI, es una herramienta 

de gestión que busca orientar y guiar de manera coherente, objetiva y ordenada, sobre todo 

armoniosa de cada uno de los procesos institucionales y administrativos de la institución.  

Durante este día se verifica el documento PEI donde se hace revisión de los principios y 

fundamentos, visión y misión corroborando que esté vigente en el horizonte institucional. 

Se analizó la situación institucional donde se identificó problemas que deben ser ajustados 

en el proyecto pues se encuentra diversidad de situaciones marcadas en cada una de las 

familias que hacen parte de nuestra comunidad educativa.  

Según las orientaciones y en común acuerdo los docentes del Benjamín Quintero Álvarez, 

se redactó nuevos principios y actualización del plan de riesgos de acuerdo al contexto. 

 

COMPROMISOS 

• Seguir del cronograma del plan de acción. 

• Dar cumplimiento a las fechas estipuladas y fijadas en el plan de seguimiento 

• Dar cumplimiento a los objetivos y responsables de cada acción. 
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INSTITUCIÓN EDUCATIVA RURAL BENJAMÍN QUINTERO ÁLVAREZ 

SEDE PRINCIPAL 

ACTA No 05 

DENOMINACION REUNION DE RECTOR Y DOCENTES 

OBJETIVO AJUSTES AL MANUAL DE CONVIVENCIA 

FECHA 16 01 2023 HORA   7:00 a 12:00 A.M  

LUGAR SEDE PRINCIPAL 

ORDEN DEL DIA 

 
1. Saludo 
2. Orientaciones por el señor Rector Ramiro Moreno Villamizar 
3. Ajustes al Manual de Convivencia 
4. Compromisos 

 

DESARROLLO 

Iniciando la  segunda semana de desarrollo institucional  2023 se hace la revisión al 

documento Manual de Convivencia con el fin de entregar un plegable a todos los 

estudiantes al  inicio de las clases. 

El propósito general del Manual de Convivencia, es orientar las acciones hacia 

una convivencia escolar inclusiva, participativa, solidaria, tolerante, pacífica y respetuosa, 

en un marco de equidad de género y con enfoque de derechos; este último, orienta las 

políticas institucionales y procura la integración de las niñas, niños y adolescentes de una 

institución educativa.-. 

Esta revisión y ajuste al documento recordando los hechos que se clasifican de acuerdo a 

las acciones de comportamiento de tipo I, II Y III. Los docentes revisaron y tomaron los 

casos relevantes en la institución los cuales les permitió evidenciar y tomar las respectivas 

soluciones apoyados en el comité encargado siguiendo el conducto regular.  

Se hicieron los ajustes de: los derechos y deberes de: los estudiantes, docentes y rector 

implementados como mejoras dados por el contexto en el ambiente escolar. 

Finalmente se socializó las adaptaciones que se hicieron a este documento para exponerlos 

a consideración en asamblea de padres de familia. 

COMPROMISOS 

• Socialización ante la asamblea de padres de familia 

• Tener en cuenta las adaptaciones hechas para ponerlas en práctica. 

• Dar cumplimiento a los objetivos y responsables de cada acción. 
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INSTITUCIÓN EDUCATIVA RURAL BENJAMÍN QUINTERO ÁLVAREZ 

SEDE PRINCIPAL 

ACTA No 06 

DENOMINACION REUNION DE RECTOR Y DOCENTES 

OBJETIVO ACTUALIZAR LOS PLANES DE AREA 

FECHA 17 01 2023 HORA   7:00 a 12:00 A.M  

LUGAR SEDE PRINCIPAL “BENJAMIN QUINTERO ALVAREZ” 

ORDEN DEL DIA 

 
1. Saludo 
2. Orientaciones dadas por secretaria de Educación. 
3. Planes de clase media técnica. 
4. Compromisos 

 

DESARROLLO 

El rector Ramiro Moreno Villamizar, emitió un saludo para comenzar y exaltó las buenas 

relaciones en el equipo de trabajo para continuar con la segunda semana de desarrollo 

institucional. 

 

El cuerpo docente de la institución orientado por el rector se reunió y organizados en grupos 

de trabajo, se dividió por áreas y asignaturas para realizar la actualización de los planes de 

área del grado undécimo. 

A raíz de esto se exaltó las debilidades y fortalezas en los contenidos temáticos ajustando a 

los planes de área basados en los estándares básicos de competencias. 

Los docentes acuerdan realizar pruebas saber de manera periódica, de manera que los 

estudiantes del grado undécimo se preparen para la presentación de las pruebas saber 11. 

 

 

COMPROMISOS 

• Ajustar a los planes de área según los DBA 

• Fortalecer las debilidades de las pruebas para un mejor resultado. 

• Dar cumplimento en la aplicación de las diferentes secciones según el Ministerio. 

• Aplicar las pruebas saber periódicas                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

y hacer seguimiento en los resultados.  
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INSTITUCIÓN EDUCATIVA RURAL BENJAMÍN QUINTERO ÁLVAREZ 

SEDE PRINCIPAL 

ACTA No 07 

DENOMINACION REUNION RECTOR Y DOCENTES 

OBJETIVO Arreglo de la sala de informática. 

FECHA 18 01 2023 HORA   7:00 a 12:00 A.M  

LUGAR SEDE LUCIO PABON NUÑEZ 

ORDEN DEL DIA 

 
1. Saludo 
2. Orientaciones por el señor Rector Ramiro Moreno Villamizar 
3. Arreglos locativos sala de sistemas 
4. Compromisos 

 

DESARROLLO 

El rector Ramiro Moreno Villamizar, dio las orientaciones para el tercer día de trabajo 

correspondiente a la segunda semana institucional en el cual explica la importancia de 

trabajar en la sala de informática y de reorientar los procesos de enseñanza aprendizaje a 

través de plataformas educativas en especial el idioma extranjero inglés. 

 

 De este modo se pretende para el año lectivo 2023 adoptar este tipo de didáctica por la 

comunidad educativa para realizar el seguimiento y valoración del proceso de enseñanza y 

aprendizaje en el aula involucrando plataformas educativas. 

 

 

 

 

COMPROMISOS 

• Hacer uso de plataformas en la enseñanza aprendizaje del idioma extranjero 

• Evaluar cualitativamente los procesos de enseñanza en el aula. 

• Llevar registro de las acciones por estudiante.   
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INSTITUCIÓN EDUCATIVA RURAL BENJAMÍN QUINTERO ÁLVAREZ 

SEDE PRINCIPAL 

ACTA No 08 

DENOMINACION REUNION RECTOR Y DOCENTES 

OBJETIVO Asignación académica 

FECHA 19 01 2023 HORA   7:00 a 12:00 A.M  

LUGAR SEDE LUCIO PABÓN NUÑEZ 

ORDEN DEL DIA 

 
1. Saludo 
2. Orientaciones por el señor Rector Ramiro Moreno Villamizar 
3. Asignación académica y horario de clases 
4. Compromisos 

 

DESARROLLO 

 

En el cuarto día de la segunda semana de desarrollo institucional se hace la asignación 

académica de los docentes y la elaboración del horario de clases para la pos primaria y 

media rural. Para llevarlo a acabo se organizó grupos de trabajo cumpliendo el adelanto de 

cada proceso. 

Cada docente recibió su respectiva asignación para iniciar el lunes 23 de enero con su 

respectivo grupo de estudiantes para el caso de pos primaria y media rural y la sede para el 

caso de los docentes que laboran en las veredas. 

 

 

 

 

 

COMPROMISOS 

• Iniciar el 23 con su respectivo grupo o sede. 

• Dar cumplimiento a las fechas horarios estipulados. 

• Dar cumplimiento a los objetivos y responsables de cada asignación. 
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INSTITUCIÓN EDUCATIVA RURAL BENJAMÍN QUINTERO ÁLVAREZ 

SEDE PRINCIPAL 

ACTA No 09 

DENOMINACION REUNION DE RECTOR Y DOCENTES 

OBJETIVO  

FECHA 20 01 2023 HORA   7:00 a 12:00 A.M  

LUGAR SEDE PRINCIPAL 

ORDEN DEL DIA 

 
1. Saludo 
2. Orientaciones por el señor Rector Ramiro Moreno Villamizar 
3. Asignación de las aulas de clase 
4. Compromisos 

 

DESARROLLO 

 

Se da la bienvenida por parte del señor rector, la docente Liliana Ropero Pérez hace una 

oración con el fin de iniciar la jornada laboral. 

Después de dar las respectivas indicaciones los docentes se dirigen a sus respetivas aulas 

de clase previamente asignadas, igualmente los docentes de las veredas van a visitarlas 

para corroborar el estado en que se encuentran para el retorno de los estudiantes el día 

lunes. 

Se da por terminada la reunión y cada docente se dirige a su respectiva aula de clase o 

sede educativa.  

 

 

 

 

COMPROMISOS 

• Asear las aulas de clase. 

• Iniciar las clases el día 23 de enero 

•  
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